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MESA SEGUIMIENTO ACUERDO CARRERA ADMINISTRATIVA Y 
PROFESIONAL 

 
 
Con un retraso de ocho meses se nos presenta una propuesta de movilidad, que según el acuerdo 
de carrera profesional tenía que haber sido presentada por la Administración antes del 14 de mayo 
de 2008. Asimismo se nos han presentado las bases de un concurso destinado especialmente a los 
que están en comisión de servicios y adscripción provisional. 
 
La propuesta de movilidad, que os adjuntamos, entendemos que es un propuesta trampa, ya que en 
su punto 5º no establece claramente que los concursos serán resueltos antes de la adjudicación de 
los puestos de nuevo ingreso, en su punto 9º se propone que se nos consultarán las bases, cuando 
por Ley obliga a la Administración a negociar las normas, y por tanto las bases de los concursos, 
que fijen los criterios generales en materia de provisión de puestos de trabajo (artículo 37.1.c) de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del EBEP). En su punto 4º trata de diferenciar entre los cuerpos propios 
de la Agencia (CTH e Inspectores básicamente) y el resto, C1 y C2  a la hora de convocar los 
concursos de traslados. Demandamos igualmente que se negocien y se establezcan plazos para los 
concursos de carrera vertical. 
 
Nosotros queremos una cosa muy sencilla: que sean concursos de traslados transparentes y claros 
que responda a las necesidades de los empleados de la Agencia Tributaria. 
 
La mayoría de la parte social, entendemos que es urgente entrar en la negociación de un sistema 
de movilidad, además  es urgente también clarificar las relaciones laborales en la AEAT, de poco 
vale firmar acuerdos sí después unilateralmente la Administración los incumple. Lo último que han 
intentado, como todos conocemos, es la negativa de la Dirección de la AEAT a facilitar los listados 
de productividad a los representantes de los trabajadores. Por ello entendemos que el clima de 
confianza en la negociación está roto y es necesario reunir urgentemente una  Mesa para clarificar 
las reglas de la negociación y la buena fe en la negociación colectiva. 
 
Estamos ya cansados de tanto  incumplimiento y de tanta interpretación unilateral y parcial   
realizada por  la Administración de los Acuerdos firmados. ¿Cómo pueden hacer responsable a la 
parte social de sus retrasos, mal intencionados siempre, buscando ventajas y prebendas para los 
colectivos de élite  de la casa? 
 
La mayoría de la parte social exigimos una explicación de la directora del Departamento de 
Recursos Humanos para conocer cual es el marco de relaciones laborales en que tenemos que 
negociar. Necesitamos tener garantías de que se respetan los acuerdos. 
 
Unos gestores de Recursos Humanos que no respetan la legitimación de las organizaciones 
sindicales y que no tienen sensibilidad social hacia los trabajadores no pueden seguir en sus 
cargos.   ¡QUE SE VAYAN YA¡ 
 
                                          












